
 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Trujillo, 21 de Agosto de 2023 
 
 
 
 

VISTO: 
 

 El expediente administrativo, conteniendo la solicitud de 
reconocimiento y pago del incremento de remuneraciones equivalente al 10% de sus 
haberes a partir del 01 de Enero del 1993 hasta la actualidad, en virtud del artículo 2° del 
Decreto Ley N° 25981, mas pago de devengados e intereses legales, presentado por doña 
ALICIA MERCEDES MAITA MINCHAN, y; 
  

CONSIDERANDO:  
  
Que, a través de Solicitud N° 000002-2023-GRLL-GGR-SG-

NOT de fecha 01 de junio del 2023, la servidora ALICIA MERCEDES MAITA MINCHAN, 
requiere reconocimiento y pago del incremento de remuneraciones equivalente al 10% de 
sus haberes a partir del 01 de Enero del 1993 hasta la actualidad, en virtud del artículo 2° 
del Decreto Ley N° 25981, mas pago de devengados e intereses legales, al encontrarse 
inmerso dentro de los alcances y cumplir con los requisitos dispuesto por la mencionada 
norma, al ser un servidor nombrado, para lo que adjunta la Resolución Presidencial N° 142-
89-CORLIB; 

 
Que, la Resolución Presidencial N° 142-89-CORLIB de fecha 

05 de mayo de 1989, resuelve en su primer artículo “NOMBRAR, a partir del 01 de mayo del 
1989, en la condición de empleados de carrera, con un período de prueba de 03 meses, a los 
ganadores del Concurso Interno de Méritos de Admisión a la Carrera Administrativa N° 002-
89-COTLIB/CC, y a los que resulten elegibles en el orden de méritos correspondiente, en los 
Programas del Pliego 62: CORLIB, que a continuación se detalla: 
PROGRAMA 03: MICROREGION SANTIAGO DE CHUCO 
-ALICIA MERCEDES MAITA MINCHAN, en el cargo de Secretaria III, Grupo Ocupacional 
Técnico, Categoría STD, de la Oficina de Presupuesto y Planificación”; 

 
Que, el Decreto Ley N° 25981, dispone que los trabajadores 

cuyas remuneraciones estén afectas a la contribución al  FONAVI tendrán derecho a percibir 
un aumento de remuneraciones a partir del 1 de enero de 1993, estableciendo en su artículo 
2° “Los trabajadores dependientes cuyas remuneraciones están afectas a la contribución al 
FONAVI, con contrato de trabajo vigente al 31 de diciembre de 1992, tendrán derecho a 
percibir un incremento de remuneraciones a partir del 1 de enero de 1993. El monto de este 
aumento será equivalente al 10% de la parte de su haber mensual del mes de enero de 1993 
que esté afecto a la contribución al FONAVI.”; 

 
Que, la norma descrita en el párrafo que antecede fue 

derogada por el artículo 3° de la Ley Nº 26233, Ley que aprueba la nueva estructura de 
contribuciones al Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI); norma que a la fecha no forma 
parte del ordenamiento jurídico vigente (Decreto Ley N° 25981), dispuesto por el artículo 
1° de la Ley N° 29477; 
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Que, a través de Decreto Supremo Extraordinario Nº 043-
PCM-93, de fecha 27 de abril de 1993 (norma vigente), amplían el ámbito de aplicación de 
los recursos del FONAVI y precisan que lo dispuesto por el D.L. Nº 25981 no comprende los 
organismos del Sector Público financiado por el Tesoro Público, en su artículo 2° dispone 
“ Precisase que lo dispuesto por el Decreto Ley No. 25981, no comprende a los Organismos del 
Sector Público que financian sus planillas con cargo a la fuente del Tesoro Público”; 

 
Que, del análisis a las normas invocadas, se concluye que la 

disposición del artículo 2° del Decreto Ley N° 25981, fue dictada con carácter general; y; 
mediante Decreto Supremo Extraordinario Nº 043-PCM-93, se ha precisado sus alcances, 
estableciéndose que la disposición del incremento equivalente al 10% del haber mensual 
no comprende a los Organismos del Sector Público que financian sus planillas con cargo a 
Fuente del Tesoro Público; 

 
Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Supremo 

Extraordinario Nº 043-PCM-93, artículo 2°, los servidores de entidades públicas quedaron 
excluidos del incremento dispuesto, en la medida que las entidades a las que pertenecen 
financiaron el pago de sus planillas con recursos del Tesoro Público; 

 
Que, resulta pertinente precisar que mediante Resolución 

Ejecutiva Regional N° 000307-2022-GRLL-GOB, de fecha 04 de mayo de 2022, se DISPUSO: 
DELEGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos del Gobierno Regional La Libertad, 
FACULTADES en lo siguiente: (…); Emitir Resoluciones Administrativas en materia de 
aprobación: de Licencias, reconocimiento de tiempo de servicios, remuneración personal, 
remuneración familiar, gastos de luto, gastos de sepelio, gratificaciones, reconocimiento y 
pago de devengados de personal, remuneración compensatoria por tiempo de servicios, en 
la concesión de pensión provisional y compensaciones a cargo del Estado; (…)”. (lo 
resaltado es nuestro); 

Que, en consecuencia, en aplicación del Principio de 
Legalidad, previsto en el numeral 1.1 del inciso 1, del artículo IV del Título Preliminar de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y Decreto Supremo N° 004-
2019- JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, estando a los dispositivos legales 
antes citados y tomando en cuenta los argumentos anteriormente referidos, corresponde 
desestimar la presente solicitud.  

 
En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27783, Ley 

de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias, estando al Informe Técnico Nº 000076-2023-GRLL-GGR-GRA-SGRH-
MND de la Sub Gerencia de Recursos Humanos y con la opinión de la Gerencia Regional de 
Asesoría Jurídica. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARESE IMPROCEDENTE la 

solicitud de reconocimiento y pago del incremento de remuneraciones equivalente al 10% 
de sus haberes a partir del 01 de Enero del 1993 hasta la actualidad, en virtud del artículo 
2° del Decreto Ley N° 25981, mas pago de devengados e intereses legales, presentado por 
la servidora ALICIA MERCEDES MAITA MINCHAN, de conformidad con los argumentos 
anteriormente expuestos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a 
la interesada, a la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Asesoría Jurídica y Sub 
Gerencia de Recursos Humanos. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
Documento firmado digitalmente por 

ERICK JHON AGREDA LLAURY 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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